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NOTIFICACIÓN 

 

Recurso nº 148/2026 

MMCC 061/2026 

Le notifico que, con fecha 9 de abril de 2026 el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid ha dictado el siguiente Acuerdo: 

Resolución de 9 de abril de 2026, del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, por la que se acuerda la adopción de 
Medidas Cautelares de suspensión del procedimiento de licitación del contrato 
denominado "Acuerdo Marco para el suministro de 58 lotes de productos 
dietoterápicos para todos los centros sanitarios dependientes del Servicio 
Madrileño de Salud y los centros de servicios sociales de carácter residencial 
de la Comunidad de Madrid, Expte. AM PA SUM)" que está licitando la Agencia 
de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

Con fecha de 30 de marzo de 2026 ha tenido entrada en el Tribunal escrito de fecha 

27 de marzo de 2026 de la representación legal de la entidad ASOCIACIÓN 

ESPAÑOLA DE NUTRICIÓN ENTERAL (AENE), interponiendo recurso especial en 

materia de contratación contra los pliegos del procedimiento de licitación arriba 

indicado, que fueron publicados el 6 de marzo de 2026. 

Conforme esta publicación, la fecha fin de presentación de ofertas es el 13 de abril 

de 2026. 

El artículo 51.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, (LCSP) establece que en el escrito de interposición se hará constar el acto 

recurrido, el motivo que fundamenta el recurso, los medios de prueba de que 

pretende valerse el recurrente y en su caso las medidas de naturaleza cautelar cuya 

adopción solicite. 

El recurrente en el escrito de interposición del recurso, solicita que se acuerde la 

medida cautelar de suspensión del procedimiento de contratación, en base a lo 

Calle Manuel Silvela, 15; 6ª planta 
28010 Madrid 
Tel. 91 720 63 46 
e-mail: tribunal.contratacion@madrid.org 

Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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